
Consejería de Fomento,                                                      
Articulación del Territorio y Vivienda              

Agencia de Vivienda y Rehabilitación  de  Andalucía

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AVRA EN SEVILLA

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS DE ADECUACIÓN EN MATERIA
DE  ACCESIBILIDAD  DE  EDIFICIOS  Y  ACTUACIONES  DE  MEJORA  Y  MANTENIMIENTO  EN  LA
PROMOCIÓN SE-0968 CALLES JUMILLA, MORILES, LA MANCHA Y RIOJA, DE LORA DEL RIO
(SEVILLA).

Código PRINEX: 6164
Código Expte. Contratación: 2024/000221_CONTR 2024_151081

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.4 de la vigente Ley de Contratos del Sector Público y
73.2 del  Reglamento  General  de la  Ley de  Contratos  de  las  Administraciones Públicas  se  emite la
presente Memoria justificativa, considerándose a su vez como informe razonado sobre la necesidad,
características e importe calculado de las prestaciones objeto del contrato.

1. Naturaleza y objeto del contrato

Conforme a lo establecido en el Plan de Actuación del Programa de Accesibilidad la presente actuación forma
parte de la programación, correspondiente al ejercicio 2023, para la implementación de la Etapa Primera
(actuaciones que cuentan con Grado de Importancia ALTA) de la Primera Fase del  Programa (grupo de
edificios  plurifamiliares  en  arrendamiento  en  los  que  AVRA  es  titular  del  100%  de  las  viviendas  que
componen el edificio).

Por todo ello el principal objeto del contrato es la adecuación en materia de accesibilidad de las zonas
comunes de los edificios en calle La Mancha, Jumilla, Rioja, Moriles en Lora del Rio, Sevilla, identificados
con el número de matrícula SE-0968, pertenecientes al Parque Público de Viviendas en alquiler, propiedad
de  la  Agencia  de  Vivienda  y  Rehabilitación  de  Andalucía  que  actúa  como  promotora  y  gestora  de  la
actuación.

Son además objeto de la Memoria Valorada todas las Actuaciones que sean consideradas necesarias para
corregir  las  deficiencias  detectadas y  recogidas en el  apartado  PARTE I:  ESTADO  DE  CONSERVACIÓN  del
correspondiente  Informe  de  Evaluación  del  Edificio  relativas  a  cimentación,  estructura,  cerramientos
verticales, azoteas y cubiertas e instalaciones comunes.

Código CPV:   45262520-2 – TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA
45432000-TRABAJOS  DE  PAVIMENTACIÓN,  REVESTIMIENTO  Y  EMPAPELADO  DE  PAREDES.  
45442120-TRABAJOS  DE  PINTURA  Y  APLICACIÓN  DE  RECUBRIMIENTO  PROTECTOR  DE
ESTRUCTURAS.

2. Tipo de contrato

El contrato se califica, según el art. 13.1.a) de la LCSP, como contrato de OBRAS.

      
                                                                                                                                                                                                                          

RAFAEL RIVERA BLANCAS 11/04/2024 13:37:35 PÁGINA:  1 / 8

VERIFICACIÓN NJyGwAs6CqR02y13nSA45nGN147ULL https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



3. Necesidad, idoneidad de la contratación

Con fecha 13 de junio de 2019, se aprobó por el Director General de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de
Andalucía (AVRA), el Programa de Accesibilidad del Parque Público de Viviendas de AVRA, cuyo objeto es hacer
accesibles los edificios pertenecientes al  Parque Público de Viviendas mediante a eliminación de barreras
arquitectónicas, así  como los accesos a éstos,  de forma que todos los usuarios los puedan utilizar libre y
autónomamente, dando así cumplimiento a la normativa estatal, del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley general de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social, como por otro lado , en ámbito autonómico, al Decreto 293/2009, de 7 de
julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el
urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

De acuerdo a dicho Programa, el Consejo Rector en sesión celebrada el 19 de abril de 2023, individualizó 16
actuaciones  de  obras  de  accesibilidad sobre  promociones  de viviendas  protegidas del  Parque Público de
Viviendas de Andalucía, titularidad de AVRA, entre las que se encontraba la promoción del grupo SE-0968, 100
VPP sitas en calle Jumilla, Moriles,  La Mancha y Rioja de Lora del Rio (Sevilla). 

Por todo ello, y de conformidad con los artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público (en adelante LCSP), la propuesta de contratación  está motivada en la necesidad de acometer el
Proyecto tras  el  análisis  de  los  problemas  constructivos  que  presenta  el  edificio  en lo  que  a  materia  de
accesibilidad se refiere.

- Es requisito imprescindible que se compatibilicen las obras previstas con el uso de las viviendas. La presencia
de los usuarios de las viviendas en las zonas de trabajo se ha tenido en consideración en las distintas fases de la
intervención, tanto en la redacción del proyecto como en la futura ejecución de las obras.

AVRA no cuenta con medios materiales ni personales propios para afrontar las necesidades descritas, lo que
motiva la circunstancia que haya de acudirse a la contratación externa.

La Memoria Valorada,  redactada por Dª.  Ana Rosalía  Pérez Arjona, Arquitecta Técnica de la Agencia de
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, ha sido aprobada por la Dirección Provincial de Sevilla, con fecha de
6 de Febrero de 2024, previo informe de supervisión emitido por la Oficina de Supervisión de AVRA, de fecha
19 de Enero de  2024.

4. División del objeto del contrato en lotes

De conformidad con el artículo 99.3 de la LCSP,  NO se prevé el fraccionamiento del objeto del contrato en
lotes,  ya que al tratarse de obras consistentes en la ejecución de rampas de acceso para personas con
movilidad reducida e impermeabilización de escaleras, es necesario organizar la ejecución de los trabajos
como un conjunto de obras mediante la contratación de un único lote, permitiendo en ese caso coordinar y
secuenciar las actuaciones, velando por la seguridad de los usuarios y provocando las menos molestias
posibles, haciendo hincapié en la alternancia de los trabajos para no interferir en la vida cotidiana de los
vecinos . 

Se justifica a su vez, que con la contratación de una única empresa, se consiguen canalizar los criterios de
ejecución, haciendo que las soluciones que se adopten ante circunstancias idénticas sean iguales en todos
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los  casos sin diferencias entre bloques, así  como también la forma de relacionarse con la totalidad de
residentes afectados.

De esta forma se evitarían comparaciones y agravios comparativos entre los inquilinos de distintos edificios.

Por  otra  parte,  la  obra  incluye  también  partidas  de  reposición  y/o  sustitución  de  solería  en  amplias
superficies  continuas de los  espacios comunes a  todos los  bloques y  entre los  diferentes edificios  que
requerirán de la misma coordinación y organización, sólo viable y posible conseguir realizando la obra con
un único contrato.

Es por ello que,  NO se considera viable la división por lotes en la realización de las obras proyectadas.

5. Tramitación y procedimiento de licitación

Por el importe,  el contrato de obra se pretende licitar,  se llevará a efecto por el  procedimiento abierto
simplificado (artículo 159 LCSP).

6. Plazo de duración

El plazo de ejecución previsto de las obras es de 4 meses, contados a partir de la firma del Acta de inicio de
las obras.

7. Presupuesto de licitación y valor estimado del contrato

De conformidad con el artículo 100 de la LCSP, el presupuesto de licitación asciende a OCHENTA Y OCHO
MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (88.186,75 €),  IVA excluido,
siendo el porcentaje de IVA aplicable el 21% y el total del presupuesto base de licitación, IVA incluido, de
CIENTO  SEIS MIL SETECIENTOS CINCO EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (106.705,97 €).

El desglose del presupuesto base de licitación es el que resulta del documento IV de la Memoria Valorada.

Es por ello que, el desglose del presupuesto base de licitación según la Memoria Valorada supervisada es el
siguiente:

SUBTOTAL INTERVENCIÓN                   63.802,43 €
         1,34% G.R.                     8.754,22 €

                       3,21% S.S.                 1.549,86 €
TOTAL PEM             74.106,51 € 
        13% G.G.                     9.633,85 €

                             6% B.I.                4.446,39 €
SUMA                              88.186,75 €                              

                       IVA 21%             18.519,22 €
TOTAL PRESUPUESTO (IVA incl.)      106.705,97 €
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De conformidad con el artículo 101 de la LCSP, el contrato tendrá un valor estimado de OCHENTA Y OCHO
MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (88.186,75 €), IVA excluido. 

El método de cálculo utilizado para determinar el valor estimado ha sido la consideración del importe total,
según Proyecto, sin incluir el porcentaje de IVA, donde se han tenido en cuenta costes laborales vigentes
derivados de los convenios colectivos sectoriales de aplicación, otros costes que deriven de la ejecución
material del servicios , gastos generales de estructura y el beneficio industrial.

Con fecha 23/10/2023 se solicita licencia de obra mediante Declaración Responsable de obra sin proyecto, cuya
efectividad surte efecto el 22/12/2023 tras el abono de las tasas. 

8. Presupuesto PRINEX

El presupuesto se encuentra cargado en PRINEX en la actuación con código 6164.

La imputación presupuestaria y anualidades serían: 

Año Importe Posición Presupuestaria
2024                                                              77.351,35 € 6164.1.04
2024                                                                16.243,78 € 6164.1.10  (IVA NO DEDUCIBLE)
2025 10.835,40 € 6164.1.04
2025 2.275,44 € 6164.1.10  (IVA NO DEDUCIBLE)

La actuación está financiada con fondos propios de AVRA.

La actuación se incorpora al PAIF vigente con un presupuesto de licitación de 88.186,75 euros, IVA excluido:
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Siendo el presupuesto de licitación de la obra según Memoria Valorada, inferior a la carga presupuestaria en
PRINEX para licitar, se concluye, que la actuación cuenta con presupuesto suficiente para licitar.

9. Órgano de contratación

El órgano de contratación es el Director Provincial de Sevilla de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de
Andalucía, de acuerdo con el artículo 17.2.d) de los Estatutos de la Agencia, aprobados mediante Decreto
174/2016, de 15 de noviembre, y 118 del Reglamento de Régimen Interior.

10. Clasificación exigida (en su caso).

De conformidad con el artículo 77 de la LCSP, al ser el importe del valor estimado de la obra inferior a
500.000 euros,  NO será exigible clasificación al  contratista,  no obstante,  se podrá acreditar  la solvencia
económica-financiera, técnica-profesional, indistintamente mediante la clasificación como contratista de
obras correspondientes a la categoría, grupo y subgrupo objeto del contrato, o mediante los criterios de
acreditación de solvencia establecidos en el Anexo I del PCAP y en el anuncio de licitación.

Grupo Subgrupo Categoría

C 4 1

C 6 1

11. Criterios de solvencia económico y financiera, técnica y profesionales

De conformidad con el artículo 92 de la LCSP, a continuación se indican los criterios de solvencia:

a) Solvencia económica y financiera: Por los medios ALTERNATIVOS siguientes:

. Volumen anual de negocios de la persona licitadora que referido al mejor ejercicio dentro de los
tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades de la persona
licitadora y de presentación de ofertas por importe mínimo de: Ochenta y ocho mil ciento ochenta y seis
euros con setenta y cinco céntimos (88.186,75 €), IVA excluido. 

El volumen anual de negocios de la persona licitadora se acreditará por medio de sus cuentas anuales
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si la persona licitadora estuviera inscrita en dicho registro,
y  en  caso  contrario  por  las  depositadas  en  el  registro  oficial  en  que  deba  estar  inscrita.  Las  personas
licitadoras  individuales  no  inscritas en  el  Registro  Mercantil  acreditarán  su  volumen  anual  de  negocios
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 

La acreditación podrá igualmente realizarse mediante un «certificado de importe neto de la cifra de negocios»
expedido por la AEAT o con la  aportación del  resumen de la  declaración del  IVA presentada a  Hacienda
(modelo 390). 
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2.  El  patrimonio  neto, según  el  balance  correspondiente  al  último  ejercicio  económico  de  las
cuentas anuales aprobadas, deberá superar al menor de los siguientes:

• El 20% del importe del contrato.
• Los  siguientes  importes  en  relación  con  la  categoría  de  la  clasificación  indicada  en  el  Cuadro

Resumen:
                                        

CATEGORÍAS IMPORTE EN EUROS

1 15.000 euros

2 36.000 euros 

3 84.000 euros 

4 240.000 euros 

5 500.000 euros 

6 1.000.000 euros 

                                                 
Se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil,  si  la
persona licitadora estuviera inscrita en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro
oficial en que deba estar inscrita.  Las personas licitadoras individuales no inscritas en el Registro Mercantil
acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados
por el Registro Mercantil.

b) Solvencia  técnica  o  profesional.   Criterios  y  medios  de  acreditación  de  la  solvencia  técnica  o
profesional.
Periodo para tener en consideración las obras realizadas a efectos de justificar la solvencia técnica 
Cuando no se exija clasificación administrativa y en el caso de personas licitadoras no obligadas al requisito de
clasificación, la solvencia técnica se acreditará indistintamente mediante la presentación del certificado de
clasificación administrativa como contratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente
al contrato, con la categoría de clasificación que por su valor anual medio corresponda, expedido por la Junta
Consultiva de Contratación Pública del Estado, acompañado de una declaración sobre su vigencia y de las
circunstancias que sirvieron de base para la obtención de la misma; o por el medio o los medios que se señalan
a continuación:

Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, correspondiente al mismo grupo
o subgrupo de clasificación al que corresponde el contrato, avalada por certificados de buena ejecución
para las obras más importantes; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de
las  obras  y  se  precisará  si  se  realizaron  según las  reglas  por  las  que  se  rige  la  profesión  y  se  llevaron
normalmente a buen término.

Se exige que el importe anual acumulado sin incluir impuestos en el año de mayor ejecución sea igual o
superior al 88.186,75 euros. 

Se exige que el jefe de obra tenga una titulación de Arquitecto, Arquitecto Técnico, Ingeniero o Ingeniero
Técnico, con una experiencia mínima de 5 años en ejecución de obras similares.

      
                                                                                                                                                                                                                          

RAFAEL RIVERA BLANCAS 11/04/2024 13:37:35 PÁGINA:  6 / 8

VERIFICACIÓN NJyGwAs6CqR02y13nSA45nGN147ULL https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



Se exige que el encargado de obra tenga una una experiencia mínima de 5 años en ejecución de obras
similares.

12. Criterios de adjudicación

De conformidad con el artículo 116.4.c) de la LCSP, se determina que la adjudicación se realizará mediante
varios criterios de adjudicación, utilizando pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad precio.

En  base  al  artículo  145.1  LCSP,  la  mejor  relación calidad  precio  se  determinará  atendiendo  a  criterios
económicos  y  cualitativos.  En  ambos  casos  serán  evaluables  de  forma  automática,   y  no  requerirán
constitución de comité de expertos. 

A continuación se indican los criterios a utilizar:

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA:
1 - Oferta económica: 90 puntos.
2 - Mejoras Técnicas: 10 puntos.

1. Proposición económica(Se indica, a modo de ejemplo, una posible fórmula a efectos de valorar la proposición
económica)
La máxima puntuación (90 puntos) la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la mínima
puntuación (0 puntos) la obtendrá la oferta económica que coincida con el presupuesto de licitación. Las
ofertas  intermedias  tendrán  la  puntuación  que  les  corresponda  de  acuerdo  con  un  criterio  de
proporcionalidad lineal entre los valores máximos (máxima puntuación), y mínimos (mínima puntuación)
indicados anteriormente.
Se aplicará la  siguiente fórmula para  la  obtención de  la  puntuación (X)  de  cada oferta  económica  (Of)
admitida:

 
OMBPL

OfPLMax
X






siendo,
PL= Presupuesto de Licitación (en euros)
Max= Puntuación máxima de la proposición económica
OMB= Oferta Más Baja (en euros)
Of= Oferta económica de la empresa (en euros)

2. Mejoras (10 puntos máximo)

- Impermeabilización y reparación de humedades en paramentos. (10 puntos)

13. Condiciones especiales de ejecución

De conformidad con el artículo 202.2 de la LCSP, el adjudicatario del contrato estará obligado a cumplir la
siguiente condición de carácter social:

La empresa adjudicataria deberá emplear en la plantilla que ejecute el contrato al menos a un 10% de las
horas (171 horas) de trabajo de la ejecución de la obra a personas provenientes de los siguientes colectivos:
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(1) Mayores de 45 años en situación de desempleo.
(2) Menores de 30 años en situación de desempleo.
(3) Mujeres en situación de desempleo.

De ese 10% de horas de trabajo, al menos el 40% (68 horas) deben corresponder a horas trabajadas por mujeres .

En número total de horas de trabajo de la obra según documentación técnica es de 1.705 horas.

De conformidad con el artículo 202.4 todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del
contrato serán igualmente exigidas a todos los subcontratistas que formen parte de la ejecución del mismo.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica

El Jefe de Sección Técnica

Fdo.: Rafael Rivera Blancas
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